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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 
 

Revisado el expediente el despacho observa que la demandante presenta memorial el día 
24 de agosto de 2023, en el cual resalta al juzgado que los valores que recibe por concepto 
de alimentos en favor de sus hijos EDWIN DAVID OSORIO GOMEZ y ANGELO ELIECER 
OSORIO GOMEZ no son suficientes para la manutención de los mismos, en razón de lo 
cual el despacho entra a dar respuesta al memorial. 
 
El mencionado memorial expone la situación de la señora actualmente respecto de la 
manutención de los menores hijos de los cuales el demandado es padre biológico 
comprobado por registro civil de nacimiento aportado; si bien, la demandante manifiesta 
necesidad de aumentar la cuota, el juzgado debe de responder que no es posible aumentar 
el valor de la cuota toda vez que debe adelantarse por medio de demanda de aumento de 
cuota alimentaria, presentada por medio de apoderado y cumpliendo los demás requisitos 
legales para dicho proceso. 
 
Adicionalmente, se observa que el presente proceso no ha continuado el trámite propio del 
mismo, en razón a que la parte demandante no ha agotado todos los trámites tendientes a 
la notificación personal de la parte demandada, de conformidad a lo previsto en los artículos 
290 y 291 del C.G.P.,  así pues, atendiendo a lo normado en el artículo 317 de la ley 1564 
de 12 de julio de 2012, que señala: “desistimiento tácito: cuando para continuar el trámite 
de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, de un incidente, o 
de cualquier otra actuación promovida a instancias de parte se requiere el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto por parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, mediante providencia que 
se notificará por estados”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de la demandante de aumentar la cuota alimentaria, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la parte demandante que se sirva agotar los trámites pertinentes 
para la notificación personal del demandado, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 290 y 291 del C.G.P y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 lo cual deberá cumplirse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 
entender desistida tácitamente la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DVCG 
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